
Covid-19: Fiscalía ya imputó
a  casi  2  mil  personas  por
violación a la cuarentena

El  control  integrado  permite  sacar  de  circulación  a  los
conductores irresponsables.

Según los reportes, Central tiene mayor cantidad de
imputados,  siendo  procesadas  281  personas,  seguido  por
Asunción con 251 imputados
hasta este Domingo de Pascua.

La cantidad de personas imputadas por Departamento son:
Alto Paraná 230 imputados, Caaguazú 173 imputados, Concepción
133 imputados,
Itapúa  122  imputados,  Ñeembucú  86  procesados,  Amambay  80
imputados, Paraguarí
79 personas imputadas, San Pedro 72 imputados, Canindeyú 64
imputados, Misiones
59  imputados,  Presidente  Hayes  53  procesados,  Guairá  49
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imputados, Caazapá 44
procesados,  Cordillera  36  imputados,  en  Alto  Paraguay  23
imputados y en
Boquerón 23 personas procesadas.

Los hechos más registrados son resistencia, violación a
la  Ley  716  (incumplimiento  de  la  cuarentena  sanitaria),
perturbación a la paz pública,
exposición al peligro en el tránsito terrestre, entre otros.


